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m) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

n) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

ñ) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

o) Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria General de Fondos Europeos, por la que se establecen 
instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y 
órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

p) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

q) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, puesto que todas las actuaciones que se ejecuten 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deben cumplir el principio de no causar un 
perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado Reglamento, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

r) Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation (EU) 2020/852 of the European 
Parliament and of the Council by establishing the technical screening criteria for determining the conditions under which 
an economic activity qualifies as contributing substantially to climate change mitigation or climate change adaptation and 
for determining whether that economic activity causes no significant harm to any of the other environmental objectives», 
(«Actos Delegados de Taxonomía»). 

s) «Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo" en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)» («Guía Técnica de la Comisión Europea»). 

t) Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera ADR 2021. 

u) Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

v) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de  

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados. 

2. En particular, en relación con la compatibilidad de estas ayudas con la regulación en materia de ayudas de Estado: 

a) Las ayudas para las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 7 y desarrolladas en el anexo I de estas 
bases reguladoras, se consideran ayudas de Estado. Estas ayudas deberán cumplir con el Reglamento (UE) 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

b) Las ayudas reguladas por estas bases reguladoras son ayudas de Estado y estarán sometidas al régimen jurídico 
mencionado anteriormente, en los términos especificados en el artículo 7 de estas bases reguladoras. 

Todo ello sin perjuicio de que estas ayudas puedan acogerse a un eventual Marco Nacional Temporal de ayudas que así 
lo dispusiere. 

4.- BENEFICIARIOS.  

Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la misma para 
cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en Melilla, tanto las personas jurídicas privadas que 
se incluyan en la definición de pyme de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, como las personas físicas, cuando, en ambos casos, cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:  

a) Sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas: 

1.º Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de 
vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 

2.º Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave VDE. 

3.º Una autorización de transporte público de mercancías, habilitante para hacer transporte con vehículos de hasta 3,5 
tn de masa máxima, identificada con la clave MDLE. 

4.º Una autorización de operador de transporte habilitante para intermediar en la contratación de transportes públicos de 
mercancías, identificadas registralmente con la clave OT. 

b) A la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano en autobús y estuvieran exentas 
de la obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en la letra a) del presente apartado. 

c) Intervengan en el proceso de transporte de mercancías como cargador/descargador o expedidor/receptor, tal y 
como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR. 

5.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS  

1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como presentar la 
documentación exigida en esta convocatoria.  

2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:  
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